
 

 

 

Estimados Agentes, 

Tenemos el agrado de recordarles que -dentro de las diferentes soluciones disponibles en MAV 

destinadas al financiamiento de las empresas Pymes y economías regionales-, se encuentra el 

segmento de negociación de Cheques de Pago Diferido denominado Cadena de Valor. 

 

Recientemente, en la órbita del Ministerio de Producción de la Nación (junto a la Superintendencia 

de Seguros de la Nación) y dentro del FONDEP, se determinó que dicho fondo podrá actuar como 

comprador de Cheques de Pago Diferido en el segmento Directo MAV Cadena de Valor siempre 

que el librador se encuentre dentro del listado de empresas elegibles, conforme lo dispuesto por 

el Comité del FONDEP. 

 

Como complemento de esta comunicación, adjuntamos el listado de todas empresas elegibles 

con sus respectivos CUIT, conforme lo dispuesto en FONDEP. 

 

Cabe aclarar que la presente comunicación tiene por objeto que los Agentes miembros MAV 

tengan la posibilidad de vincularse con Pymes que reciban valores de tales empresas y que puedan 

analizar su eventual descuento. 

Se aclara que no existe ni de parte de FONDEP ni de MAV ni de ninguna otra persona obligación o 

garantía que las operaciones sean efectivamente concertadas, siendo FONDEP un inversor más. 

 

Este segmento, también conocido como línea clean o no Garantizado, contempla como una de sus 

principales virtudes la agilidad operativa siendo la única garantía la solvencia del librador. 

 

Ante un eventual rechazo, el MAV entregará el cartular negociado al Agente comprador para que 

éste proceda a entregarlo a su comitente. Es importante mencionar que esta operatoria requiere 

que los inversores conozcan el riesgo elegible; por lo cual las normas MAV disponen la firma por 

los inversores-comitentes de una nota al respecto. Se recuerda cumplimentar con lo dispuesto al 

efecto en la Circular N° 820 del MAV. 

 

Con el objetivo de acompañarlos comercialmente en el desarrollo de los productos disponibles en 

MAV para el financiamiento Pyme, queda a disposición nuestra área de Desarrollo mediante los 

internos 1901 al 1904 o vía mail a id@mav-sa.com.ar 

 

Saludos cordiales. 
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